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Resolución
No 207t2024

Acta No
051t2024

Pando, 23 de Setiembre de 2024.

VISTO: Nota presentada por Escuela N' 112.

CONSIDERANDO:

1, Que la Escuela N" 112 realizará un festival en frente a la lnstitución sobre la calle
Ituzaingó entre Wilson Ferreira y José Pedro Varela, el día sábado 09 de Noviembre.

2. Que solicita bajada de luz, baños químicos, corte de la calle ltuzaingó entre Wilson
Ferreira y José Pedro Varela, escenario, gradas, vallas, limpieza después del evento,
tachos de residuos, bolsas de residuos y servicio de enfermería.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto.

EL MUNIC¡P¡O DE PANDO

RESUELVE:

AUTORIZAR elfestival mencionado en el punto 1 del presente considerando, así
como la solicitud a la UEP para dicha actividad.
ENVIAR la presente a conocimiento de la Secretaría de Descentralización y
Participación

3. REG¡STRESE en los de Resoluciones del Municipio.
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Concejal S'ergio Ramos ;y.-'
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Concejal Raul Giudice Concejal Cristian Franco


